
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00045 00  
 

 
Vista la documental que antecede (16Renuncia.pdf) y 

18NoAceptaCargo.pdf), el despacho dispone,  

 
Requerir a Claudia Zamira Abusaid Rocha, para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído manifieste 

sobre la aceptación de cargo de liquidador. 
 

 

Notifíquese (2),   
  

 

La Jueza,  

  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 56 de fecha 14 de abril de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 0004500 

 
En atención al oficio que precede, téngase por incorporado el proceso 

Ejecutivo No. 540014003001 2018 00953 00 de Cooperativa de los 

Profesionales-Coasmedaas contra José Rafel Mora Restrepo, al 
presente tramite liquidatorio, el cual era conocido por el Juzgado 1° Civil 
Municipal de Oralidad de Cúcuta; lo anterior, conforme lo señalado en el 

inciso segundo del numeral 7° del art. 565 del C.G. del P.  
 

Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 
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Estado No. 056 de fecha 14 de abril de 2023. 
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